REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dieciséis de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 167, 168 y 170: a sus autos, con citación.
A fojas 169: como se pide, se fijan las audiencias de los días 24 y 25 de septiembre próximos, a las 15:00 horas, para la recepción de la prueba testimonial de la parte de Telefónica Móviles de Chile S.A. 
Notifíquese por correo electrónico.
Autos Acumulados Rol C N° 126-07 Cuaderno Medida Precautoria
Pronunciada por los Ministros señores Andrea Butelmann Peisajoff, Presidente Subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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